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Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE 
 
Referencia:   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
Demandante:  MARÍA FERNANDA JARAMILLO ORTIZ 
Demandado:  JUAN CARLOS QUINTERO GARCÍA. 
Radicación:  2021-00012-00. 
 
LAURA XIMENA VANEGAS GARCÍA, mayor de edad, Abogada Titulada y en 
Ejercicio, vecina y residente en Tuluá Valle, identificada civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderada judicial de la señora 
MARÍA FERNANDA JARAMILLO ORTIZ en el proceso de la referencia, por medio 
del presente escrito me permito presentar la liquidación del crédito desde que se 
hizo exigible la obligación, a las tasas autorizadas por la Superfinanciera: 
 
 

CAPITAL VENCIDO 
 
Por la letra de cambio por la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS M.CTE 
($800.000) con vencimiento el 06 de septiembre de 2018  
 

INTERESES CORRIENTES 
 
Por valor de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
M.CTE ($154.628). 
 
 

INTERESES DE MORA 
 
Por valor de QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE ($ 594.496). 
 
 

LIQUIDACIÓN TOTAL DEL CRÉDITO 
 
Por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CATORCE PESOS MCTE ($1.546.114) 
 

 

Atentamente,  
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